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Artículo 1. 0 Las leyea obligarán en la PenInsula, la-
u Baleares y Canarias, ä los veinte días de au promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las ley« no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
nos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. 1` del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOZA Peseta»

Un mes. . 	 . 3 	 Un mes. . 	 ' 4
Trimestre. 	 • 8 25 Trimestre. 	 • 11 '.a5
Seis meses. 	 • 16 50 Seis meses. . 	 • 22 50
Un alto, 	 • I • 83 	 Un año. . . 	 • 45

Número »olio, o cinismos do peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que te fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del nómero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los lolotinos oficsatts se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se pueda i los
editores de loe mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre; de 1854)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis ~e-

cha responsabilidad, de conservar los nfimeroe de esta
BoLrrna, coleccionados para su encuadernación, que de
berá verificarte al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. P. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago,ii . razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos 6,4 0 céntimos de peseta.
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S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la RENA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continean sin
novedad en se importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

8 92
personas de la Augusta Real Familia.

1

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

8 25
4 12

8 15
7 13
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Ds de

edra

Núm. 361

La Dirección General de la Deuda y
Clases pasivas, dice á esta Delegación de 1
Hienda lo que sigue:

a Venciendo en 15 de Febrero de 1915
un trimestre de intereses de la deuda 1

amortizable al 5 por 100, correspondien-
te al cupón número 55 de los títulos de-
finitivos, de las emisiones de 1900, 1902
y 1906 y los títulos de la expresada den- 1

da y emisiones, amortizados en el sorteo 1

verificado ei día 15 del actual, cuya re-
lación nominal por series aparece inserta
en la Gaceta de Madrid correspondien-
te al día de hoy, esta Dirección general,
en virtud de la autorización que se le ha
concedido por Real orden de 19 de Fe-
brero de 1903, ha acordado que desde el
día 1.0 de Febrero próximo se reciban
por esa Delegación, sin limitación de
tiempo, el referido cupón y los títulos
amortizables de la citada deuda y ven-
cimiento, á cuyo fin dispondrá V. S. que
se publique el oportuno anuncio en el

BoLETfx OFICIAL, cuidando de que se
cumplan las prevenciones siguientes:

1." Para que este servicio se haga con
la debida regularidad, designará la Inter-
vención de Hacienda de esa provincia, si
no lo hubiere designado, un empleado
que reciba los cupones y títulos amorti-
zados y practique todas las operaciones
concernientes á su tramitación.

2.3 La presentación en esa Delega-
ción de los cupones y Mudes amortizados
de la deuda del 5 por 100 amortizable se
efectuará en una scea factura de los ejem-
plares impresos que facilitará gratis esta
Dirección general, á medida que le sean
reclamadas por la Intervención de esa
provincia.

3.2 Cuando se reciban las facturas con
cupones 6 títulos, el Oficial encargado de
este servicio los comprobará debidamen-
te, y hallándolos conformes en venci-
miento, número, serie é importe los cu-
pones y en número, numeración, serie é
importe los títulos con los que en dichas
facturas se detallen, los taladrará á pre-
sencia del presentador, cuidando de no
inutilizar la numeración y entregando á
los interesados, como resguardo, el resu-
men talonario que aquellas facturas con-
tienen, el cual será satisfecho al portador
por la Sucursal del Banco de España en
esa provincia. Los cupones han de pre-
sentarse con las facturas que contienen,
impresa la fecha del vencimiento, sin cu-
ya circunstancia no serán admitidas; y
cuando se presenten títulos amortizados
en diferentes sorteos se facturarán sepa-
radamente los de cada uno de ellos.

4 •' Los títulos acaortizadoa se presen-
tarán endosados en la siguiente forma:
A la Dirección general de la Deuda y
Clases pasivas para su reembolso. Fecha

y firma del presentador; y llevarán uni-
dos los cupones siguientes al del trimes-
tre en que se amorticen.

Importante.-5• 5 Las facturas que
contengan numeración interlineada, serán
rechazadas desde luego y también las en
que, por ser insuficiente el número de lí-
neas destinadas á una serie cualquiera, se
haya utilizado la casilla inmediata para
relacionar los cupones de dicha serie,
produciendo alteración en la colocación
de las series sucesivas, pues en este caso
deberá exigirse á los presentadores que
utilicen facturas separadas para los cupo-
nes de las series restantes, empleando una
factura para los de mayor cantidad 6 rae-
mero de cupones sin incluir en ella más
que una sola serie. En cada línea no po-
drán ser facturados más que cupones de
numeración correlativa, rechazando des-
de luego esa Dependencia, para no obli-
gar á esta Dirección á hacerlo como viene
ocurriendo, facturas redactadas en distin-
ta forma, lo cual retrasa mucho el ser-
vicio.

Los cupones que carezcan de talón no
los admitirá esa Intervención sin que el
interesado exhiba los títulos de su refe-
rencia, con los cuales deben confrontarse
por el Oficial encargado del recibo, ha-
ciendo constar en la factura respectiva,
por medio de nota autorizada y bajo la
responsabilidad de dicha Oficina, que ha
tenido efecto la confrontación y que re-
sultan conformes con los títulos de que
han sido destacados.

6." A las oficinas del Banco de Espa-
ña en esa capital se remitirá otra rela-
ción de las facturas presentadas, en la
que conste el número de entrada que se
les haya dado, el nombre del presenta-
dor, número de cupones por series 6 de

títulos amortizados en su caso, que con-
tienen,- y su rimparte íntegro.»

Loeque se publica en el presente Bo-
LETIN OFICIAL para conocimiento de las
personas que pueda interesar.

Córdoba 27 de Enero de 1915.—E1
Delegado de Hacienda, P. S., Andrés
Roldán.

AYUNTAMIENTOS

MORILES
Núm. 394

Don Antonio María Agrás Albalá, Alcalde
constitucional de esta villa.

• Hago saber: que en cumplimiento de
lo que determina el artículo 102 del re-
glamento de 29 de Junio de 1911, se ha
formado el padrón de industrialas sujetos
en el presente año al pago del arbitrio
establecido, en forma de patentes, sobre
la venta para el consumo directo de las,
bebidas espirituosas y espumosas y sobre
alcoholes, cuyo documento queda ex.
puesto al pOblico, en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por término de diez
días, para oir reclamaciones.

Moriles 26 de Enero de 1915.—Anto-
nio María Agrás.

Núm. 395

Hago saber: que terminadas las opera-
ciones de evaluación y repartimiento pa-
ra el general que ha de regir en el pre-
sente año, con arreglo á las disposiciones
de los artículos 136 y 138 de la ley Mu-
nicipal, en armonía con el 14 de la de 12
de Junio de 1911, quedan expuestas al
público, por término de ocho días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
oir reclamaciones durante dicho plazo.

Mori/es 26 de Enero de 1915,—Anta-
nio María Agräs.

(Gaceta» 29 Enero 1915).
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D. Manuel Rey Delgado
a Simón Serrano Franco
a Eulalio Vitela Vázquez
a Alonso Siles Amo
a Luis Lara Antunez
a Patricio Benavides Lara

Antonio Herrera Toscano

216 e
216 1
214 8
202 7
202 6
191 C
190 1

.7
10
'2

12
3

a Manuel Casado Rosa 	 175 1
a Juan Mateo Herrera Toscano 168 2
• Francisco Vargas Benítez 	 155 0
a Juan Antunez Ariza 	 146 5i
a Rafael Serrano Franco 	 145 1
• Antonio Paez Luna 143 3
a José Rodríguez Roldán
a Teodoro Domínguez Mifsut 142 41
a José Moreno y Moreno 	 134 11
a Francisco Arrabal Villalba 	 133 I.'
» José María Herrera Benavides 129 7
a Francisco Aranda Torres 	 124 1
a Baldomero Luján Angulo 	 120
• Francisco López de la Manza-

nara 	 120 j
a Antonio Avalos López 	 119 6.
Posadas 3 de Enero de 1915.—El Al

calda, Manuel Vargas.—E1 Secretario de
Ayuntamiento, Antonio Uceda.

PRIEGO
Núm. 199

Relación de los electores que tienes
derecho á votar compromisarios para Se.
nadores en este Municipio en el ario que
empieza, y que se forma de conformidac
con lo prevenido en el artIoulo 25 de la

4

9
o
3
9

3

3

7
7

ley de 8 de Febrero de 1877:

Señores Concejales

D. Juan Bufill Torres
» José Joaquín Ramírez Roca
a Carlos Aguilera Jiménez
• José Madrid Linares
» Antonio Oriiz Santaella
» Luis Ruiz Santaella
• José Entrena Lozano
• Pedro Candil Palomeque
» Francisco Sampelayo García Vinuesit
» Francisco Alcalá-Zamora Aguilera
a Rogelio Serrano López
• Manuel Serrano Torres
a Bonoso Luque Quintero
» Juan Camacho Serrano
» José Cañizarea Calderón
a Enrique Pérez Luque
a Santiago Tofé Lazaro
a Antonio Jesús Zurita Serrano
• Cristóbal Ruiz Casado
» Manuel Aguilera Puerto

Mayores contribuyentes y cuotas que satisfa
ceo. 	 Pesetas,

9

BAENA
Nana 403

El proyecto de reparto de consumos y
alcoholes para el presente ario, formado
por la Junta repartidora, quedará ex-
puesto al público, para oir reclamacio-
nes, en los días 29 y 30 del corriente y
1, 3, 4, 5, 6 y 8 del próximo Febrero,
teniendo lugar el juicio de agravios el día
9 ä las doce horas.

Baena 28 de Enero de 1915.—El Al-
calde, Higinio de los Ríos.

AÑORA
Núm. 400

Don Mateo Ruiz García, Alcalde-presidente
del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.

Hago saber: que formado por la comi-
sión respectiva el proyecto de presa.
puesto municipal extraordinario para el
año actual de 1915, y dictaminado por
el señor Regidor Síndico, queda expues-
to al público, en la Secretaría de este
Aynntamiento, por término de quince
días, á contar de esta fecha, para que
pueda ser examinado por quien lo desee
y exponer las reclamaciones que á su de-
recho convenga.

Añora 27 de Enero de 1915.—Mateo
Ruiz,

GUADALCAZAR
Núm. 380

Don José López Maqueda, Alcalde accidental
de esta villa.

Hago saber: que la Corporación de mi
accidental presidencia, en la sesión cele-
brada el día 23 ültimo, acordó aprobar
definitivamente las listas de electores de
compromisarios para la de Senadores, en
la forma que se ha lan redactadas, toda
vez que durante el plazo de su exposi-
ción al público no se ha presentado en
su contra reclamación alguna.

Guadalcäzar 26 de Enero de 1915.—
José López.

BELMEZ
Núm. 404

Don Manuel Boza Lozano, Alcalde constitu-
cional de egta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión del 24 del ac-
tual, en vista de no haberse presentado
reclamación a'guna contra la lista de
electores de compromisarios para Sena-
dores, formada para el presente ario,
acordó declararlas definitivas, tal y como
aparecen insertas en el Boarrna OFICIAL

de la provincia núm. 15, correspondiente
al dia 18 del mes actual.

Belmez 26 de Enero de 1915.—El Al-
calde, Manuel Boza.

VILLAHARTA
Núm. 406

Don José Manuel Moreno, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión celebrada el 24
del actual, acordó declarar como defini-
tivas las listas de compromisarios para
Senadores del año actual, por no haberse
presentado reclamación attana contra las
mismas durante el plazo en que estuvie-
ron expuestas al público.

Villaharta 26 de Enero de 1915.—E1
Alcalde, José M. Moreno.

LUQUE
Núm. 408

Don Eloy Jiménez Mediavilla, Alcalde consti-
tucional de esta población.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión celebrada el
día 27 del corriente, acordó declarar de-
finitivas las listas de electores de com-

promisarios para !a de Senadores del
Reino, formadas por la Corporación el
día 1. 0 , puesto que contra las mismas no
se había presentado reclamación de nin-
guna clase.

Luque 28 de Enero de 1915.—Eloy
Jiménez Mediavilia.

PEÑARRO YA
Núm. 194

Lista de los electores que forma este
Ayuntamiento en cumplimiento del artí-
culo 25 de la ley de 8 de Febrero de
1877, comprensiva de sus individuos y
un número cuádruplo de vecinos cabezas
de familia con casa abierta, mayores con-
tribuyentes, que tienen derecho al sufra-
gio:de compromisarios para la elección de
Senadores durante el presente año:

Señores Concejales

Andrés Muñoz Fernández
Francisco Sánchez Muñoz
Felipe Gómez Sánchez
Simeón González Jurado
Francisco Aranda Márquez
José Mohedano Maduerio
Ricardo Solano Santos
Alfonso Castillejo Rodríguez
Lope Moya Escribano
Gregorio Quintero Gómez
Cruz del Hoyo Redo
Francisco Mohedano Maduerio

Mayores contribuyentes y cuotas que satisfa-
ceta. 	 Pesetas.

Nicolás Mohedano Molina
	

367 64
Luis Mohedano Rueda
	

349 62
Pablo Camacho Tocado

	
259 98

Enrique Mohedano Rueda
	

203 72
Fermín Hornillo Infante 	 180
Vicente Hernández Sucar 	 180

» Bernardino Zorzano Cuellas 177 60
a Francisco Gómez Romero 	 195 39
• José Pérez Sánchez 	 121 33
a Manuel Moya Escribano

	
98 77

• Fernando Moya Cortés
	

79 20
a Manuel Leal Sánchez

	
77 48

a Francisco Morillo Fernández 77 40
a Alfonso Ramírez Ruiz

	
60 88

• Miguel Fernández Núñez
	

55 07
a Francisco José Mohedano Gó-

mez 	 53 79
• Jacinto Noguero Sánchez 	 51 18
• Alfonso Castillejo Rodríguez 50 40
a Antonio Martínez Rodríguez 47 50
» Antonio Torralba Olivares 	 46 80
• Andrés de la Torre Otero 	 46 80
a Celedonio Barrera González 46 80
a Gonza:o Chavas Torres 	 46 80
» Rafael Cabezas Amaro 	 46 80
» Joaquín Santos Anguita 	 46 80
a Francisco Gallardo Robas 	 46 80
a Vicente Sánchez Mohedano 43 11
a Manuel Paz Consuegra 	 43 10
» Juan Mohedano Gómez 	 43 09
• José Barrera Cabrera 	 26 94
• Francisco Sánchez Lozano 	 26 75
» Feliciano Barrera Mohedano 22 50
a Claudio Rodríguez Paz 	 21 60
» Pedro González Jurado 	 19 62
» Luis celado Martín 	 19 14
11 Antonio González Mohedano 19 10
» Saturnino Mohedano Ortega 17 93
a Ezequiel Paz Consuegra 	 16 86
• Alejandro Pérez Paz 	 12 88
a Román Ortega Molero 	 12 50
a José Valeriano Mohedano Paz 12 25
a Gerónimo Moreno Ortega 	 12 15
a Joaquín Horrillo Infante 	 12 07
a Fernando Martín Moreno 	 12
a Victoriano Lozano Fernández 12

D. Aquilino Paz Consuegra 11 85
a Manuel Cruz y Cruz 11 80
a Antonio Cabrera Fernández 11 57
Y para que conste, cumpliendo con lo

ordenado por este Ayuntamiento en se-
sión extraordinaria de este día, se saca la
presente copia, que será remitida al se-
ñor Gobernador civil de esta provincia
para su inserción en el BOLETIN OFICIAL

I
ta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de veinte

de la misma, la cual permanecerá exnues-

idías, en cuyo plazo podrán presentarse
; cuantas reclamaciones consideren justas
i en contra de /as mismas.
I 	 Peñarroya 1. 0 de Enero de 1915.—E1
IAlcalde, Andrés Muñoz.—El Secretario,
i
1 Francisco Sánchez Lozano.

POSADAS

Núm. Jasa

Lista electoral de compromisarios para
; la de Senadores, que ha de regir durante

dicho año de 1915, formada en el día de
hoy por este Ayuntamiento, y compuesta
de los individuos de t mismo y de un '1-d-

i
mero cuádruplo de vecinos de este pue-
blo con casa abierta y mayores contribu-
yentes:

Seiores Concejales

D. Manuel Vargas Luna
a Antonio Serrano Benavides
a Rafael Salcedo Roque
a José ligar Santiago
a Nicolás Bonilla Sánchez de Toro
a Francisco Guzmán Rodríguez
• Alejo Sanz A varez
a Luis Une& García
» Antonio Carmona Gómez
• Ricardo Morán Ruiz
a Manuel Vizcaya García
a Sebastián Medrano Padilla
» Luis Rodríguez García

Plaza vacante

Mayores contribuyentes y cuotas que satisfa-
cen. 	 Pesetas.

D. Mariano Franco Sangrador 4919 18
a Luis Serrano Guzmán 	 1898 15
• Manuel Ramos Medrano 	 1597 54
a Agustín Paez Luna

48a Francisco E. Uceda García 112437
a Rafael Hidalgo Rodríguez 1101
• José Vargas Luna
a 	 0Francisco Benavides Torres 1107748

Tuan M. Timan° Torrero 968
José Rossi Martínez 959
Manuel Palacios Núñez 681

a Antonino Sanz Alvarez 595
José Carmona Rajan° 558

a Antonio Bocera Fernández 540
a Juan Valles 116inez 540
a Carlos Ramos Medrano 505
a Simón Serrano Guzmán 472
» Manuel García Revuelto 467
• Bartolomé Herrera Benavides 448
a Rafael Siles Auro 	 434
• Martín Ochoa Andia 	424
» Aurelio'Benavides Paez 	 394
a Ildefonso Serrano Guzmán 362
a Juan Serrano Guzmán 	 340
a Juan Serrano Franco 	 316
a Rafael Sitas Díaz 	 299
a Antonio Uceda Huelva 	 293
» Enrique Villalba y de Jesús 289
a Bartolomé Martínez Fernán-

dez 	 263
• Bartolomé Raya Luna 	 257
a Mariano Blanco Angulo 	 242
a Rafael Cabrilla Herrera 	 219
a Francisco Gómez Urbano 	 218

143 39

D. Pablo Luque Serrano 	 4420
» José Luis Castilla Ruiz 	 4260 14
a Rafael Molina Sánchez 	 2720 34
a Manuel Manila Luque 	 2086 11
» Gerónimo Molina Sánchez 1910 4(
• José María Ruiz Torres 	 15Š0 50
a Narciso Arjona López 	 1470 22
• Carlos Valverde López

	
1391 99

a Eduardo López de Sagredo 997 06
• José Gämiz Cáliz
	

925
» Emilio Bufill Galán
	

881 48
a Antonio Arjona y Arjona 	 861 88
a Trinidad Linares Martos 	 785 40
a Santiago Serrano Ruiz 	

7• Juan Rafael Forcada Hinojosa 761 6 66 069
a Cristóbal Gämiz Cáliz 	 702 23
a Francisco Arjona Cobo 	 697 67
a José Serrano Ramos 	 673 98
» Antonio Gárniz Cáliz

	
594 76

• José Navajas Molina 	 593 83
» José Aguilera Jiménez

	
590 57

a Julián Valverde Inrez 	 545 39

2
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Depositaria de fondos municipales de Lucena
Provincia de Córdoba

Citisairtv. tx•ilmeesitz-e• de* 1014 	 Núm. 402
CUENTA del cuarto trimestre del año de 1914, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
5. saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Pesetas. 

59.336 08
117.433 76

176.769 84

105.037 47

71.732 37

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

4.459 11

101.328 07

65.820 48

123.195 37

294.803 03

21.230 58
9.335 70

18.142 22
4.994 51
9.402 29
5.805 26
3.610 09

157.032 65
387 97

2.195 86
3.329 82

1.769 07

51.942 88

1.752 26

61.969 55

117.433 76

6.385 55
2.429 07
6.111 16
2.562 61
4.101 41
9.314 91
1.731 70

51.843 41
10.037 50
10.380 05

140

235.466 95 105.037 47

1
mesa
era

30 DE ENERO DE 1916 	 3

• José María Palomar Caracuel 324
» Lorenzo Corpas León 	 324
• Luis Alcalá Zamora Aguilera 279
3 José Serrano y Serrano 	 278
• Manuel Pelaez Deza 	 278
» Enrique Yebra López 	 278
» Miguel Ortega Garzón 	 268
• Ger6ninao Sinchez López de

Agora 	 264 90
» Luis Madrid Linares 	 254 28
3 Rafael Ortiz Fernández 	 252 39
a José Ortiz Rodríguez 	 245
» Domingo Ruiz Montoro 	 239 40
» Rafael Serrano Torres 	 228 11
» Laureano Cano Ramírez 	 227 84
» Eduardo Serrano Torres 	 217 63
» Juan de Dios Mérida Ruiz 	 216 13
• Agustín Sánchez Pedraza 	 214 40
a Rafael Carrillo ViIchez 	 213 63
e Antonio Moreno Jiménez 	 209 76
» Antonio Roldán Escobar 	 205 25
* Adriano Portales Ortega 	 204 58
• Tuan Fernández Gómez 	 201 07
-a Francisco Sánchez Alcalá 	 197 57
3 Antonio Castilla Gämiz 	 183 63
• Rafael Cobó Urbano 	 176 61
» Mateo Ramírez García 	 174 46
» Guillermo Evans Soubrie 	 169 80
a Manuel Gómez Serrano 	 163 68
» Nicolás Pozo Porro 	 160 80
• Daniel Muñoz Ruiz 	 160 80
a Antonio Rosa A calä 	 158 45
» Miguel López Samper 	 158 40
• Manuel Luque Onieva 	 158 40
» José María Montoro Callat 	 157 47

Francisco Antonio Serrano y
Serrano 	 155 29

» Francisco Moyano Mayor 	 154 62
» Domingo Serrano Márquez 151 67
2 Francisco Serrano Sol 	 149 82
a Francisco Arroyo- *Expósito 149 43
» Luis Alejo Sánchez Aguilera 148 45'
• Damián Dab6 Ardix 	 147 50
» Daniel Zurita Ruiz 	 147 50
Priego 1, 0 de Enero de 1915.-El Al-

calde, Carlos Aguilera.-El Secretario,
Antonio Moreno Cáliz.

RITTE
Núm. 151

Don Antonio Reyes Rodríguez, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Certifico: que ignorándose el actual
paradero de los mozos que figuran á con-
tinuación, cuyos padres se ausentaron ha-
ce tiempo de esta villa, y con el fin de
evitarles los perjuicios que podrán sobre-
venirles de no hacer su presentación,
habiendo creido oportuno invitarles de
nuevo por medio del presente para que
concurran ante el Ayuntamiento de mi

presidencia el domingo 31 del corriente
mes, 6 justificar haber cumplido este de-
ber en el pueblo de su actual residencia.

Rute 13 de Enero de 1915.-El Alcal-
de, R. Reyes.

Mozos que se citan

Juan Rafael Pareja Piedra, hijo de Fran-
cisco y María del Carmen, que nació el 1
de junio de 1894.

Antonio Piedra Muriel, de Francisco
V María, 24 Septiembre.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
S'Impuestos 	
t'Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Renitegros. 	

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.. St180
2 Policía de seguridad... 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Correcicón pública 	
8 Monte 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción. 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

Antonio José Molina Luque, de José y
Gracia, 28 Febrero.

José María León Aguilera, de Antonio
y Araceli, 17 Abril.

Rafael Montes Arcos, de Antonio y
Antonia, 23 Mayo.

Antonio Rodríguez Hinojosa, de José
y Manuela, 10 junio.

Juan Antonio Jiménez Montes, de Va-
lerio y Feliciana, 4 Noviembre.

Joaquín Arcos Ramírez, de José y Ma-
ría, 7 Diciembre.

TOTAÍ.
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

-
Pesetas.

6.328 18

153.270 95

67.572 74

185.164 92

412.236 79

27.616 13
11.764 77
24.253 38

7.557 12
13.503 70
15.127 17
5.341 79

208.876 06
10.425 47
12.576 01
3.469 82

340.504 42

Parque de Intendencia de Córdoba

NUTL257

ALIcaautiaclic)

Debiendo celebrarse en este Parque,
eito en calle Tomás Conde, núm. 8, de es-
ta ciudad, el día 5 de Febrero próximo,
un concurso para adquirir artículos de
consumo necesarios para las atenciones
del mismo, se hace púbico por medio
del presente, al objeto de que concurran
al acto los que deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
ä ias once del expresado día, ante la Jun-
ta Económica del Parque, y será presidi-
do por el señor Director del Estableci-
mientia, 'sujetándose las condiciones del
concurso á las marcadas en los pliegos
que se hallan de manifiesto en las oficinas
del expresado Parque todos los días labo-
rables, de nueve á trece, y que por su
mucha extensión no se publican, donde
se encontrarán, asimismo, muestras dé
los artículos á cuyo tipo tendrán que su-
jetarse las que presenten los proponen-
tes.

Las proposiciones serán extendidas,.
previamente en papel de la clase 11.a y:

con sujeción al modelo que al pié se de-
talla, á las cuales se acompañarán la cé-
dula personal del proponente y el último
recibo de la contribución industrial, se-
gún el concepto por el que se comparez-
ca. Las proposiciones se entregarán en
sobre cerrado, y en el acto de su presen-
tación harán entrega los proponentes en
la Caja del Establecimiento del 5 por 100
á que ascienda el importe de su proposi-
ción, para cuyo cálculo servirán de base
los precios provisionales y que para este"
solo efecto se consignan en el pliego di
las condiciones técnicas. Dicho depósito
se constituirá en !a clase de valores que
también cita el mencionado pliego.

Este depósitó ,se entenderá como ga-
rantía al cti'iiMiniiénto del correspon-
diente cntitrato, caso de que fuese acep-
tada la proposición. En caso contrario y

altos.
en elacto serán devueltos estos dep6.

Para el caso en que dos 6 más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas á la llana entre los autores de
las proposiciones iguales, adjudicándose
al que mejore más la suya. Caso de que

la igualdad subsiitiere, pasados los (paila-

ce . tt;liiiatos citados, Se tiecidir4 3 pil nign
dio de sorteo' la adjudicación. Est; en
todo caso, será hecha al que presente la
mejor proposición, ajustada siempre ä
las condiciones del concurso.

Con arreglo á lo que determina el ar
tículo 51 de la ley de Centabilidad de la
Hacienda Pública de 1.° de Julio del Ad'
anterior, si el rematante no cumpliese laß
condiciones que deba llenar para la ce-
lebración del contrato 6 impidiese que
este tenga efecto en el término señalado,
se anulará el remate á costa del mismo
rematante y en la forma que previene el'
citado artículo 51 de la ley.

Los gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él serán satisfechos
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no re-
une las condiciones marcadas en el plie-
go de las técnicas. siendo ärbitra la junta

31
63
40
40
70

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Lucena á 31 de Diciembre de 1914.-El Depositario, R. Hofmeyer.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Lucena á 31 de Diciembre de 1914.-El Contador, V. Serrano.-V.° B.°:
El Alcalde, Pino.

16 55 D. Francisco Núñez Martínez 530 62
16 17 Francisco Guardia González 519 49
14 80 » Tomás Alvarez Núñez 514 26
02 72 » Antonio Ruiz Ceballos 478 28
22 67 » Andrés Galisteo Pérez 478 15
91 02 Cristóbal Matilia Luque 477 12
90 13 » Antonio Ruiz Amores 469 94
75 14 » José García Bufill 434
68 24 » Anselmo Ruiz Torres 432 19
55 09 » Ramón Gómez Montoro 416 70
46 50 » Antonio Alguacil Romero 400 04
45 13 » Emilio Jurado Ocampo 396 04
43 39 3 José Ortiz González 389 29
43 39 » Därnaso Ortiz Luque 361 41
12 40 » Juan de Dios Gutiérrez Oliver 361 20
34 83 » Antonio Luque Muñoz 358 21
33 17 » Desiderio Barrón Ruiz 357 99
29 77 » José Reyes Linares 348 37
24 18 » Miguel Mármol Moreno 342 69

» Francisco Alguacil Alcaide 332 49

20
19 64

Al-
io del

tienen
ra Se-
o que
midad
i de la

satisfa-
esetas.

20 29
60 14'
20 34
86 11
10 40
Šf) 50
70 22
91 99
97 06

25
Si 48
61 88
85 40.
66 66
16 09
02 23
97 67
73 98
94 76
93 83
20 57
15 39
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La Rambla á dieciocho

Dado en Córdoba á veintisiete de Ene-
ro de mil novecientos quince,—Mariano
G. de Andia.—El Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

Reseña
Una yegua de cuatro á cinco años,

torda oscura, marca escasa, cerril, hierro
cadera izquierda y el del Fénix en la de-
recha; y

Una muleta negra, pequeña, de dos
• años, hierro como la anterior.

CABRA
Núm. 356

Don Marcial de Heredia y Aranda, Juez muni-
cipal de esta ciudad, en funciones del de ins-
trucción de la misma y su partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.),
exhorto y requiero á todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial, y

1 en el mío les ruego y encargo procedan
ä la busca y ocupación de las caballerías
que al final se reseñan, hurtadas el día
diecisiete del actual en terrenos de la ca-
sería nombrada «Castañedas, de este tér-
mino, y eran propias de los vecinos de
esta ciudad, Juan Valentín Rosa y Juan
Valentin Alguacil; poniéndolas, caso de
ser habidas, á disposición de este Juzga-
do con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra á veintidos de Enero
de mil novecientos quince.—Marcial de
Heredia.—El Secretario, Licenciado Pe-
dro Hurtada.

Señas de las caballerías
Una yegua de dieciseis á dieciocho

años, torda, raza española, alzada 1'56,
con una O en la nalga derecha y en la
izquierda el hierro de la Compañía La
Agrícola Española, y una cicatriz en la
espaldilla izquierda.

Otra yegua de seis años, castaña, raza
española, alzada 1'44, hierro H en la nal-
ga izquierda y en la derecha el del Fénix
Agrícola, y calzada del pié izquierdo.

LA NüRmA.M29B4LA

Don Rafael García Baena, Juez de instrucción
interino de este partido por hallarse disfru-
tando de licencia el propietario.

Por ;a presente ruego y encargo ä to-
das las autoridades de la Nación se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se practiquen diligen-
cias para la busca y ocupación de las ca-
ballerías que al final se reseñarán, pro-
pias de don Juan Manuel Sánchez Puer-
ta, de estos vecinos, robadas en la noche
del dieciseis del actual del cortijo Pozo
del Villar, término de Santaella, y caso
de ser habidas las remitan á disposición
de este Juzgado, con sus tenedores ilegí-
timos.

Dada en

;

de

de este Establecimiento para juzgar en el
acto sobre la aceptación de las proposi-
iones aún cuando medie asesoramiento
de peritos. 	 n ;:e. 	 „a,

Los artículos objeto de este concurso
son: harina de pfitnera clase para pan de
hospital, cebad- para pienso, sal,
leña rajada para cocinas, leña de jaras
para hornos, petróleo, carbón vegetal,
carbón ds cok, jabón, esparto y harina
de todo pan.

El acto del concurso se ajustará ä las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del Ramo de
Guerra aprobado por Real orden de 6 de
Agosto de 1909 (C, L. núm. 157), Ley
de Contabilidad de la Hacienda pública
de 1.° de Julio del año anterior y Ley de
Protección la Industria Nacional.

Córdoba 19 de Enero de 1915.—El
Director, Antonio Rauz.

Modelo de proposición

Don F. de T., domiciliado en 	 y
con residencia en 	 , provincia de

, calle de 	 , número ,
enterado del anuncio publicado en el (Bo-
menta Oalciae de la provincia, fecha tal,
45 fijado en tal parte) para la adquisición
de artículos de consumo con destino al
Parque de Intendencia de Córdoba y de
los pliegos de condiciones que en el mis-
itto se alude, se compromete y obliga,

1.•
eón sujeción á las cláusulas del mismo y
stirnás exacto cumplimiento á facilitar á
dicho Establecimiento 	  quintales
métricos de 	  á 	 pesetas uno
(todo con letra), acompañando en cum-
plimiento de lo prevenido su cédula per-
sonal corriente, de clase 	 ,
ro 	 	

i
, expedida en

saporte de extranjería en su caso y poder
notarial también en su caso), así como el
-último recibo de la contribución indus-
trial que le corresponda satisfacer segin

concepto en que comparece.
Los artículos que ofrecen proceden de
	  (el punto que sea).

(Fecha y firma).

Observaciones,—Si la proposición no
se extiende en papel sellado, deberá ser-
io en otro de igual tamaño y adherirse la
póliza correspondiente. Si se firma por
poder se expresará como antefirma el
nombre y apellidos del poderdante 6 el
título de la casa 6 razón social.

:JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 389 	 1
Don Ramón Romero Giménez, Juez municipa

de esta ciudad, en funciones de primera ins-
tancia de la misma y su partido por trasla-
ción del propietario.
Hago saber: que en este Juzgado y ante

el Secretario que autoriza se tramita ex-
pediente de jurisdicción voluntaria, pro-
movido por el Procurador don Antonio
Zurita Vera, en representación de don
Carlos Vázquez de la Torre, vecino de
Córdoba, en solicitud de que se declare ä
favor de dicho serior el dominio de la fin-
ca siguiente:

Una haza de tierra llamada Llano y
Lomo, radicante en término municipal
de El Carpio, y sitio nombrado la «1-ligue-
ruelaa, cabe catorce hectáreas, cuarenta
y tres áreas y cincuenta y nueve cen-
tiáreas, equivalentes á veintitres fanegas
y siete celemines de tierra del marco del

rä4

término; linda por el Norte con tierras
de don Miguel Bioque Gaitin; por el Este
con otras tierras de don Miguel Alonso
Bazán, don Lorenzo Gaitán Aguilar, don
Rafael Muñoz de la Fuente, don Cristóbal
León Perabad, herederos de don Anto-
nio Jurado Gaitán, don Rafael Canales,
herederos de don Antonio Giménez Be-
navides y herederos de don Manuel Cal-
villo Muñoz; por el Sur con otras tierras
de don Francisco Calero Pastor, y por el
Oeste con otras de don Juan Giménez
Torralbo, don Miguel Aguilar Gavilán,
don Pedro Pérez Ruiz, don Rafael Agui-
lar Gaitán, don Rafael Muñoz de la Fuen-
te, herederos de don Juan Muñoz Agui-
lar, camino de Mantilla, camino de las
Caridades y tierras de Miguel León Es-
pinosa. Se halla dividida en dos partes,
por el camino de Mantilla y el de las Ca-
ridades que la atraviesa.

Y en cumplimiento de lo- que dispone
el artículo cuatrocientos de la ley Hipo-
tecaria, se cita á las personas ignoradas á
quienes pudiera perjudicar la inscripción
de dominio solicitado, para que dentro
del término de ciento ochenta días com-
parezcan ante este Juzgado á hacer uso
de sus derechos, en forma legal; bajo
apercibimiento de que si no lo verifican
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Buja/ance á veinticinco de
Enero de mil novecientos quince.—Ra-
món Romero.—El Secretario, José Sierra.

CÓRDOBA
Núm. 381

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez
de instrucción de esta ciudad.
Por el presenie edicto, en nombre de

S. M. el Rey (g. D. g.), exhorto y requie-
ro á todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agente á la
busca de las caballerías que al final se
reseñan, que fueron sustraidas en la no-
che del veintisiete al veintiocho de Di-
ciembre último del cortijo de este térmi-
no «Quintos», y son propias de don Fran-
cisco Paez Rodríguez, de estos vecinos, y
ä la captura del autor 6 autores de la sus-
tracción, que de ser habidos serán pues-
tos á mi disposición, en esta cárcel, y las
caballerías, de ser encontradas, las pon-
drán á mi dispoaición con sus poseedores
si no acreditan an legítima adquisición.

Dado en Córdoba á veintisiete de Ene-
ro de mil novecientos quince.—Mariano
G. de Andia.—El Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

Señas

Un mulo capón, de seis años, castaño
claro, de 1'43 metros de alzada, lunares
blancos en el dorso y costillares; y

Otro mulo capón, de doce años, de
1'43 metros de alzada, castaño, pelos
blancos en* la frente, cruz y costillares,
una cicatriz en la parte inferior del costi-
llar izquierdo, y ambos con el hierro del
Fénix Agrícola.

Núm. 382

Por el presente edicto, en nombre de
S. M. el Rey (q. D, g.), exhorto y requie-
ro á todas las autoridades civiles, milita-
res, administrativas y demás agentes de
la policía judicial, procedan á la busca
y rescate de las caballerías reseñadas al
final, sustraidas el veintiocho de Diciem-
bre último del cortijo «La Rinconadillaa,
propias de don Facundo Muro Sánchez;
poniéndolas en su caso á mi disposición
con ilegítimos poseedores.

MONTILLA
Núm. 385

Don Manuel Fernández y Lasso de la Vega,
Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se interesa la busca y

ocupación de una mula negra, pelos blan-
cos en la cara, un reparo en un ojo, al-
zada más de marca, cerrada, con el hie-
rro de la Compañía Europe Company; y
un mulo rojo, de seis años, alzada más de
marca, pelos blancos en el lomo y el hie-
rro de El Fénix Agrícola en una nalga y
en otra otro hierro, propias de Juan Ju-
rado, vecino de Cabra, sustraidas la no-
che del veintiuno al veintidoa de Octubre
ültimo del sitio Fuente de la Higuera, de
este término; poniéndolas en su caso ä
disposición de este Juzgado con las per-
monas en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legitima adquisición.

Dado en Montilla á dieciseis de Enero
de mil novecientos quince.—Manuel F.
Lasso.—El Secretario, Andrés de Castr.o

Administracion de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-

lla se expresan, en el plazo que se
lea fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 383

FORMARIZ MATA Tomás, natural
de Pasariegos, soltero, tratante, hijo de
Lorenzo y Ana, de treinta y cuatro años,

> 
alto, metido en carnes, cara redonda, co-
lor moreno, picado de viruelas, ojos me-
lados, pelo castaño, nariz y boca regula-
res; domiciliado últimamente en Córdo-

ba, calle Cáñamo, número veinticinco;
procesado por tentativa de hurto; com-
parecerá ante este Juzgado, calle Górtgo-

ra, sin número, á los diez días de la in-
serción de la presente.

Córdoba veintisiete de Enero de mil

novecientos quince.—EI Juez de instruc-
ción, M. de Andia.

Impresos

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión), Braulio Laportilla, 6

(6 pa-

T./130.W
	 dly•MaMgr

1

Enero de mil novecientos quince.—Ra- 1
fael García.—El Secretario, Antonio L6- 1

pez del Moral.
Señas de las caballerías

Una yegua canosa, negra, careta, de ?,
cuatro años, hierro P.

Otra idem castaña, con el mismo hie-
rro y edad.

Otra idem pelo rata, cerrada, hie-
rro V.

-Un mulo canoso.
Otro idem de igual pelo.
Una mula roja.
Un mulo uegro;
Una mula cenizosa.
Las cinco últimas de un ario y sin

hierro.
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